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RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO




SEÑORES 
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA NEGATIVA DE SOLICITUD DE TRASLADO 
 

Quien suscribe [nombre completo del docente], mayor [nacionalidad, estado civil, profesión], portador(a) de la cédula de identidad número [xxxxxxxxx], vecino de ( dirección exacta) indicar si tiene hijos/ o adulto mayor en cuido y número, docente de [especialidad o asignatura] en la [Escuela o Colegio ______________________], código [xxxxxx], perteneciente al circuito número [_________], de la Dirección Regional de Educación de [_________], con el debido respeto me presento a interponer formal Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio contra la resolución notificada el [fecha exacta de notificación, mes de noviembre del año 2025], mediante la cual se me comunica que mi solicitud de traslado en propiedad para el curso lectivo 2026, hacia la ciudad de [__________], no puede ser tramitada, bajo el argumento de que no existe oferta abierta dentro de las establecidas ni disponibilidad de lecciones en la especialidad de [materia o nivel correspondiente] cuando en realidad soy Docente ___________( especifique)_y tengo conocimiento que sí existen plazas vacantes y lecciones en dicho lugar, además cuento con el formulario de traslado que llené y donde lo especifique correctamente.

I. HECHOS
1. Que presenté oportunamente el formulario oficial de solicitud de traslado en propiedad para el curso lectivo 2026, de conformidad con las fechas, medios y requisitos establecidos por esta Dirección, consignando de forma correcta y veraz la información requerida, incluyendo mi especialidad docente. Es importante recalcar que en dicho formulario señalé claramente que soy docente en la especialidad de [indicar área: por ejemplo, Educación 

Primaria / Matemática / Estudios Sociales / Inglés, etc.], y que deseo el traslado a la ciudad de [indicar destino solicitado].

2. Que la resolución impugnada indica que mi solicitud no puede tramitarse debido a la supuesta inexistencia de oferta abierta o disponibilidad de lecciones en la especialidad indicada. Sin embargo, considero que dicha apreciación es errónea o incompleta, toda vez que sí existen centros educativos en la zona de destino solicitada que cuentan con vacantes o posibles espacios disponibles en mi especialidad, ya sea por jubilaciones, reubicaciones, licencias sin goce de salario o movimientos internos del personal docente, lo cual puede verificarse con los registros administrativos de esa Dirección y con la información pública disponible sobre los movimientos de personal. Dicha información ha sido de conocimiento público o han sido puestas en procesos informales de sustitución temporal durante el ciclo anterior.

3. Que mi solicitud de traslado responde a una necesidad real, objetiva y comprobable, motivada en condiciones (personales, familiares y de salud) que inciden directamente en mi desempeño laboral. Actualmente, laboro en un centro educativo ubicado a una distancia considerable de mi lugar de residencia. El traslado diario implica un recorrido aproximado de (hora y media por trayecto, debiendo salir de mi hogar alrededor de las 5:15 a.m. y regresando cerca de las 7:00 p.m.).

Esta rutina prolongada afecta significativamente mi salud física, emocional y mental, genera un alto desgaste, incrementa los gastos de transporte y limita mis condiciones de descanso, alimentación y atención a mi familia.

4. Que, adicionalmente, mi situación familiar exige (conciliación laboral y familiar,o de salud) lo cual se encuentra acreditado mediante dictámenes médicos y registros del sistema EDUS que adjunto a este recurso. Dichos documentos evidencian la necesidad de contar con una mayor cercanía geográfica entre mi lugar de trabajo y mi domicilio, a fin de poder cumplir adecuadamente con mis responsabilidades familiares sin menoscabar mi rendimiento profesional.

5. Que la decisión comunicada no pondera integralmente los principios de razonabilidad, equidad, proporcionalidad y bienestar del funcionario que deben regir los actos administrativos conforme al ordenamiento jurídico costarricense.

La Administración Pública, de conformidad con el artículo 11 de la Constitución Política, concatenado con el artículo 11 LGAP tiene el deber de ajustar sus decisiones a los fines del Estado y al respeto del principio de legalidad, garantizando un trato justo y equitativo a sus servidores. Así mismo el MEP, debe de garantizar condiciones laborales que favorezcan la permanencia y estabilidad del personal docente, así como el respeto al principio protector.
En este mismo orden de ideas, el bloque de legalidad establece que toda actuación administrativa debe ser razonable, motivada, proporcional y orientada al interés público, evitando causar perjuicios innecesarios a los administrados.

6. Que la negativa de mi traslado también contradice los principios de bienestar, estabilidad laboral y eficiencia del servicio educativo, consagrados en la ley así como los compromisos institucionales del Ministerio de Educación Pública en materia de salud ocupacional y bienestar del personal docente. Un traslado debidamente fundamentado no solo beneficia al funcionario, sino también al sistema educativo, al permitir una mayor estabilidad, motivación y aprovechamiento de las capacidades profesionales del docente en zonas donde existe necesidad del servicio y existen plazas disponibles.

7. Que el acto recurrido adolece de motivación suficiente, pues se limita a indicar la inexistencia de oferta sin detallar el fundamento técnico o la verificación administrativa que sustente dicha afirmación. La motivación es un elemento esencial de validez del acto administrativo, de conformidad con  la Ley General de la Administración Pública, y su ausencia constituye un vicio que puede causar la nulidad de la decisión.

8. En este caso, la falta de justificación concreta respecto de la inexistencia de plazas disponibles impide conocer si efectivamente se realizó una verificación actualizada de la oferta educativa en la zona solicitada.

9.  Que el presente recurso no pretende contravenir la normativa vigente en materia de traslados, sino solicitar un análisis individualizado y razonable de mi situación, de conformidad con los principios de justicia administrativa y equidad funcional.
La aplicación mecánica o inflexible de los procedimientos no puede desconocer la realidad humana y laboral del personal docente, ni el deber de la Administración de procurar soluciones compatibles con el interés público y la dignidad del trabajador.

PETITORIA

Por las razones antes expuestas respetuosamente solicito:

1. Que se admita para trámite el presente recurso de revocatoria con apelación en subsidio, conforme a lo dispuesto Ley General de la Administración Pública.
2. Que se revoque la resolución que deniega mi solicitud de traslado en propiedad, dejándola sin efecto por carecer de motivación suficiente y por no valorar adecuadamente las circunstancias personales, familiares y de salud que motivan mi solicitud.
3. Que se ordene una revisión individualizada y actualizada de la disponibilidad de plazas en la zona de destino solicitada, considerando los movimientos de personal, jubilaciones o permisos vigentes que pudieran generar espacios reales en mi especialidad docente.
4. Que, de persistir el criterio negativo, se eleve el presente recurso en apelación ante la instancia superior correspondiente, para su revisión en sede jerárquica, conforme a derecho.



 NOTIFICACIONES
Señalo como medio para recibir notificaciones el correo electrónico:
[correo electrónico completo del docente]

Ruego resolver de conformidad.

Atentamente,

[Nombre completo del docente]
Cédula: [número de cédula]
Docente de [especialidad]
Centro educativo: [nombre de la institución]
Código institucional: [número]
Fecha: [día/mes/año]
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